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Dentro del proceso promovido por FRANCISCO JAVIER ARIAS RUIZ en contra de 

SU OPORTUNO SERVICIO LTDA. S.O.S, se encuentra que la parte demandante 

remitió notificación electrónica a la demandada, sin que consiguiera con éxito que 

esta confirmara la recepción o apertura del mensaje enviado 

(14NotificaciónPersonal). Por ello, procedió a intentar la notificación física, 

aportando dos guías de envío dirigidas a las direcciones tanto del domicilio de la 

empresa demandada como de su establecimiento de comercio en Medellín, 

conforme el certificado de existencia y representación legal que obra en el 

expediente (p.20, 01DemandaAnexosyExpdiente). 

 

Revisado lo actuado, el Despacho encuentra que conforme el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020, es necesario para tener por notificado al demandante del 

auto admisorio de la demanda, que con la notificación se remita tanto copia de la 

demanda como copia del auto admisorio. La parte activa si bien aporto guías de 

envío donde consta que la entrega a S.O.S LTDA fue efectiva, no aporto ninguna 

evidencia que permita al Despacho comprobar que, en efecto, remitió los anexos 

que exige la norma para entender la notificación surtida.  

 

Por lo expuesto, hasta tanto no se aporte constancia de haber remitido los mismo, 

no se tendrá por notificada a la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 017 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 

EL DÍA 4 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 

8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO 

WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/j

uzgado-008-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-medellin-/68 
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